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Pesetas—

Dentro y fuera de la capital;

Por un mes. . . . 
Por ties meses . . 

. PcM'seis meses .. .
Por un afto. . .

2‘50 . 
7‘50

15 00 
30*00 .

LÉÏIN
Franqueo Concertado PbBCIO DB IR8BBCIOIV

Núnaeto saelto 0*60 céntimos 
mes corriente 

rtasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

«ie la provincia de Logroño
Se publica Jos Martes, Jueves y Sábados

I V IU I H Los edictos y anuncios ohcia
y H les y particulares que sean de

pago, satisfarán DIE-Z cénti- 
^^“"mos POR PALABRA y los 

anuncios judiciales a CINCO

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vtuigan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

céntimos'; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositarla de Fonr 
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

yi Se suscribe en la Interven ión de la Excele^Usima Diputación Provincial. El
Si en ellas no se dispusiere otra cosasVent ende íínmS tSSwnÍS a?’ suscripción es adelantado; por. tanto, sólo se atenderán ¡as su scrip-

en que termina la ins-rci" dé U tSt en el *' S??" 1««“ »?»“'>«««’“ 'mporte, debiendo hacerlo los de fuera
uai.iins.rcijaaeia Leyenei «tíoLKTiNDHL Estado. - i de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro •

Diputación Provincial
xÁcordado por la Comisión Ges

tora de esta Excma. Diputación 
en sesión celebrada el día 27 de 
Mayo último, la amortización de 
los 124 títulos que restan de la 
extinguida Caja Vitícola, se po
ne en conocimiento de los Tene
dores de los mismos que pueden 
persQnarsen en la Intervención de 
Fondos Provinciales a lin de ha
cerlos efectivo? en. unión del cu
pón correspondiente, a partir del 
día 1.” de julio próximo •

Logroño 21 de junio de ¡941..
- Fl Presidente 

//. .4/nelwia

Gorauidatl de Regantes del 
Cana] de lodosa

‘ Aldeanuevadc Ebro
EDICTO 923
^'æsidente de la Comu

nidad de Regantes deL Canal de 
. Lodosa en esta villa. 

Convoca a Junta General Ordi
nario de Partícipes para las cin 
co de la tarde del día 29 de junio 
actual en la 1 * convocatoria* Y 
-pata el día 25 de julio en 2.** con
vocatoria; íi la.s cinco de la tarde 
para dar cumplimiento, a lo que 
dispone el artículo 44, de las Or
denanzas; y asunto Vasa'. 

• -^Aldeanueva de Ebro 13 de ju
mo de 1941

El Presidente

Administración de 
Justicia

edicto A
w..

Camoyéin Pascual, 
• i lagistrado, Juez'de l.“ Instancia 

de esta Ciudad y su|Partido.
acordado en 

pi evidencia de este día,.dictada 
en el expediente que se tramite 

y por ante Ja Re
pletaría del que refrenda, pro
movido a instancia de don Ge
rardo Iñiguez e Iñiguez, sobre 
-declaj'ación de herederos abin
testate; por el presente se anun
cia la niuerte sin testar en parte 

e don 1 omás Iñiguez Rodríguez 
de setenta 5’ dos años de edad, 
natural de San Román de Came- 

l^groño, hijo 
ae don Antonio v doña Rsefa, 
viudo de doña Natalia Sántiste- 
an Saiz, ocurrida dicha defun- 

-ción en esta Capital el día veinti
cinco de enero de mil novecien
tos Cuarenta y uno; y que su he
rencia se reclama para sus her
manos de doble vínculo don ju-

lián y doña María iñiguez Rodrí
guez y para' sus sobrinos doña 
Victoria, don Gerardo, doña Ju
lia y doña Emilia lúiguez e íñi- 
guez, en representación de su 
madre doña Eustaquia Iñiguez 
Rodríguez, hermana también de 
dicha causante; y llamándose al 
propio tie upo a los que se crean 
con igual»o mejor derecho ala 
herencia para que comparezcan 
a reclamarlo ante e&té Juzgado, 
sito en el Palacio, de Justicia ca
lle Almirante .Apodeca, dentro 
del término de treinta días, pre 
viniéndoseles que de no verih- 
carlos les parará el perjuicio 
consiguiente ' ,

Y para su publicación se ex
tiende el presente en Sevilla a 
catorce de- mayo de mil nove
cientos cuarenta'y uno --Antonio 

j Camoyan. -Ante mí.—El Secre- 
I tario.—MI. Gíwcía. —Rubricado

i H77
p D. Agustín Reboiro Sáenz, i 
! Juez Municipal suplente de bie- 1 

nios anteriores en funciones de ‘ 
esta ciudad de Logroño..

Hago sa,ber: Que en los autos ! 
que luego se harán m.ención ha 
recaído la sentencia cuyo enea- ,• 
bezamiento y parte dispositiv¿i es ; 
como sigue:

S.entencia.—En la Ciudad de 
Logroño a dos de diciembre de
mil noveciento.s cuarenta.

Vistos por el Sr. D. Agustín 
Revotro Sáenz, Juez de 1. ins
tanda en funciones por incompa
tibilidad del propietario acci(5en 
tal abogado, los' presentes autos 
de juicio verbar civil seguidos en 
el Juzgado Municipal de esta ciu
dad por el demandante D. Flo
rencio Ballúgera y García, Pro
curador de los Tribunales, casa
do, vecino de esta ciudad, con
tra D. xManuel Rubio de la Guar
dia, mayor de edad, labrador ^’e- 
ciño de Casalarreina y - pendien
tes de apelación en esta, segunda 
instancia, por virtud de la inter
posición por la parte demandada 
sobre reclamación de cantidad; 
y-’/-* '

FíUlo: Qiie revocando la sen
tencia apelada debo declarar y 
declaro la nulidad de lo actuado 
a partir del auto dictado por el 
Juzgado Municipal deCasalarrei
na en treinta de. junio último a, 
cuyo estado se han de reponder 
dichos autos. Se imponen al Juez 
Municipal de Casalarreina' las 
costa.s causadas en primera ins
tancia y aj de esta ciudad las 
causadas en el presente recui'so. 
•Con testimonio de esta resolu
ción devuélvanse lo.s autos al in
ferior de procedencia para su-eje 
cución,—Así por esta mi senten- 

,ciíi lo pronuncio, mando y firmo.
—.Agustín Reboiro." Rubricado.

Idié publicada el mismo dia. 
\ paiai que conste _v sirva de. 

notiíicacíón en forma al dem¿in- 
dado D. Manuel Rubio.de la

Guardia, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido el presente 
que hrmo y'sello en Logroño a 
dos de junio de. mil novecientos 
cuarenta v *uno.

, El Juez Municipal,
z .Agustín.' f^eboíro.

912

j D. Luis Moroy Fernández,, 
i J uez de Instrucción de esta ciu

dad de Logroño y su Partido.
Pór la presente se cita llama y 

emplaza al procesado Modesto 
Sancho Gabriel, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ig
nora para que én el térmi/ío de 
diez días siguientes a. ía de la pu
blicación de la presente en el 
<Boletín Oficial del Estado> y en 
el-de la provincia de Logroño, 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción para constituirse en 
prisión 5^ respórider en su día de 
los cargos que aparecen en el su
mario contra él se instruyó en 
este Juzgado numero 1U5 de 1940 
por hurto, por haberlo acordado 
la Superioridad por autq de 11 de 
lebrero ú'timo reformando el de 
este Juzgado de 25 de octubre 
último

Ruego a todas las Aatoridadés 
.y encargo a las mismas, . proce
dan a la busca y captura de di 
cho procesado xModesto Sancho 
Gabriel y caso de ser habido lo 
pongan a disposición de este'Juz- 
gado en la Cárcel de éste Partido 

Logroño a 6 de junio de 1941.
El Ju z de Instrucción,

Luís Moray.

Requisitoria
87Ü

.Palacios Car rascón, José, de 
1/ años de edad, natural de Alfa
ro, hijo de Cándido y de María, 
jornalero, domiciliado en está 
ciudad, procesado en caus¿i nú-, 
mero 12 de 1941 por robo, com- 
parecej’á en este Juzgado de íns« 
tracción de Alfaro en término de 
diez días, para notiiicarle auto de 
procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser redim ido a 
prisión provisional, bajo aperci- 
bimiento'de ser déchirado rebel
de.

Por tanto ruegp a todas la.s 
Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la.busca y captura de 
dicho procesado, y ca.'-o de ser 
habido, sea puesto en la Cárcel 
deæste partido a disposición de 
este Juzgadi).

Dado en Alfaro a 2 de junio d^^ 
194j. ■ .A

Iil Juez de Instrucción.

Imp. Provincial

Dslegación de Hacienda
' ’>33

Pago de recursos municipales
El día 23 de junio actual se 

abre el pago en la Depositaría 
de Hacienda de esta provincia de 
las Nóminas de 20®/o Cuotas 
Contribución Industrial y Reear- 
Munjcipal.es sobre Industrial y 
de Croana del i.® trimestre dé 
1 40.

Dicho pago se cerrará el día 
10 de julio próximo, debiendo 
los Ayuntamientos cuidarse de 
hacer efectos sus créditos dentro 
del plazo señalado, pues las par 

! tidas no cobradas al finalizar di
cho término serán reintegradas 
al Tesoro.

Logroño, 21 de junio de 1941 
El Delegado de-Hacienda

Depósito de Intendencia de 
Logroño

.Necesitándose adquirir diver
sos artículos para la atenciones 
de este Depósito, se in /ita a los 
que deseen presentar proposicio- 
rre.s a que lo efectúen antes del 
día 10 del próximo mes de julio.

Los pliegos de condicione.s y 
demás antecedentes pueden, ser 
examinados en el local, que ocu
pa este Depósito.

Logroño 10 de junio de 1941.
El Comandante Jefe

Jefatura de Obras Públicas
•• . ‘ 937

Inspeccción de Circulación y 
Transportes por Carretera

ANUNCIO 
! Concesionarios de tineas de via~ 
I feros de ia clase A.

Para cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 2.® del Decreto 
de 18 de abrfl de 1941, de acuer
do con lo establecido en la Base 
8.*^ de la Ley de 24 de enero de 
1941, la Dirección General de 
Ferrocarriles JTanvías y Trans^ 
porte.s por Carretera, ha dispues
to dar un plazo de quince (15,) 
días contados a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio en el Bolétlv' OficiAL de lá • 
provincia para que todos los con
cesionarios de líneas de trans
porte de viajeros, de la clase A. 
presenten en las Jefaturas dé 

. Obras Públicas, declaración ju
rada con arreglo al modelo que 
sedes faciliLar¿i en las mismas, y 
que .servirá de base a la revisión 
ordenada / por dihas disposi
ciones, entendiéndose que Tos 
que no lo hagan én el plazo seña
lado, renuncian a toda reclajaia-

SGCB2021



Paxm 2 - fXCIAI 24 . junio de 1941

ción contra las resoluciones -que 
puedan recaer. .

Los concesionarios de líneas 
que solo ¿ifecten a una provincia, 
presentarán dicha, declaración 
en aquella a que.corresponda el 
servicio.
; Lo.s concesionarios de líneas 
interprovinciales, presentarán la 
declaracií^n jurada en la Jefatura 

• de Obras Públicas de la provin
cia a-que corresponda e' , extre
mo de la línea que tenga menor 
número de habitantés, 'adjuntan
do ta-itas copias de la declara
ción ' c^mo provincias cruce 
aquella.

En todo qaso se presentarán 
con las declaraciones tantas ho 
jas anejas, cóVno itinerarios par
ciales dentro de la línea princi
pal o hijuelas esté autorizado a 
explotar el concésionario.

Los concesionarios abonarán 
. con arreglo a la Instrucción vi

gente los derechos correspon
dientes a la operación cuya prác 
tica se encomienda a los Servi
cios dq Obras Púpbcas. *

horas de oficina advirtiendo que 
pasado^dicho plazo no se admiti- 

Logroño, 19 de junio de 1941 ’ solicitud alguna.
Lo que se hace púqlico paraEl Ingeniero Jefe

Carracido

Comandancia rural de la 
Guardia Civil de Logroño

ANUNCIO 910 .
Debiendo procederse a la ven

ta en pública subasta el día 6 de Î 
julio próximo, de las escopetas i 
recogida4 por la fuerza de esta i 
Comandancia, en virtud de lo ■ 
prevenido en la legislación vigen- * 
te, se anuncia al público por este* i 
medio, para que los que deseen ; 
tomar parte en dicha subasta, 
comparezcan a las 11 horas del 
día expresado en la Casa Cuartel 
de esta Capital, sita en la calle 
Marqués de .Murrieta n.'’ 10 

Logroño 9 de junio de 1941.

flauacío- Ofictálei
ANUNCIO DE SUBASTA

El día 27 del actual a las once 
de la mañana ée procederá en es
te Ayuntamiento a la subasta de 
productos fo restales siguiente.

Monte la Garganta y sitio Pie- 
hayas, que cubi- 

y 8‘)0 centímetros 
tasadas en 

12 402 pesetas y 50 céntimos.
Caso de quedar desierta la su

basta^ se celebrará con la misma 
tasación el día 4 de j uliU a las on 
ce de la mañana.

La subasta se celebrará con 
arreglo a las condiciones de la 
Jetatura de montes y'el écnómico 
administrativo del Ayuntamiento 
que obran de manifiesto en la Se- 

• de este Ayuntamiento. 
de 1941^"’'^

El Alcalde

EDICTO
• • ‘ • 577

En cumplimiento de lo. dis
puesto en el articulo 126 del Re
glamentó de Hacienda mimicipal 
de 23 de agosto de 1924, se Hace 
público que desde esta fecha que
dan expuesta.s en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el pla- 

la.s cuentas munici

pales correspondientes^ al ejerci
cio de. 1940 con sus justificantes 
a fin de que-los habitantes de es 
te término municipal puedan for
mular por escrito durante el pe
riodo de exposición y en el pla
zo de 8 días .a contar desde su 
termino los reparos y observa-, 
ciones qne estimen por covenien
tes.'

Igualmente Se hace saber- Que 
debiendo proceder se a la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento que han de servir de base 
pm*a la formación de los reparti
mientos de las contribuciones de 
rústica pecuaria edificios y sola
res del próximo año de 1.9-12; to- 
do.s los contribuyente^ que hayan 
sufrido alteración en dichas ri
quezas presentar.ú,n. las Solicitu
des de alta debidamente reinte- 
gradas y con los documeiTtos jns-*' 
tificativos de hab^'r satisfecho los 
dt rechos a la Hacienda en la Se
cretaría del Ayuntamiento'l^ista 
el día 20 del actual durante las

general conocimiento. *. ' 
Muro de Aguas 5 abril dé 1941 

Ijl Alcalde,

EDicro
581* _

Habiéndose confecionado el
Padrón de cédulas.personales pa
ra el año actual de 1941 queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días durante cuyo 
plazo pueden formularse las re-
clamaciones a que hubiere lugar 

San Millán de la Cogolla a 8 
Abril de 1941.

de

El zVlcalde,

E1JK7TO 543.
'ara que las comisiones de

evaluación de las partes real > 
personal pueda apreciar las uti- - 
lidades exactas de los contrlbu- 
yentes tanto vecinos como foras
teros todos ellos tiene la ineludi
ble obligación de presentár en la 
Secretaría del xAyuntarniento de
claración juradá de sus utilida
des en el plazo de 8 días a contar 
de ecta fecha que radique en es
te término municipal advirtiendo 
que el que no las presente en di
cho plazo se les pondrá la pues
ta no teniendo derecho a reeja- 
m'ación y serán castigadas con 
arreglo a lo dispuesto en el arU 
519 del vigente Estatuto munici
pal para girar el Reparto Gene
ral de Utilidade.s del año 'actual.

Lo que se hace público para 
general-conocimiento de los con- 
trihuyente.s tanto vecinqs como 
forasteros.

Cainpruvín 2 di; abril de 
Li Alcalde .

1041.

Lil lic i t.)
♦ • 424

Debiendo procederst? por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial a. 
la confección del Amillaraniien 
to de los riqueza rústica y urbana 
que an de regir durante el año d^ 
1942, todo el que haya sufrido al 
teración en, sus riquezas pueden 
presentar sus -•Itas y bajas en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
acompíiñádas de sus cartas de 
IW®, y debidamente reintegra- ! 
da.s las relaciones, por todo el ! 
mes actual pasado el cúol no st; ] 
adnxitirá. ** ¡ 

Camprovín a.17 marzo de 1941. ■ 
El'Alcalde;.

ANUNCIO DE SUBASTA
575

. Debidamente autorizada por la 
Jefatura del Distrito forestal esta 
Corporación, ha acordado anun
ciar la subasta pública de 114 ha
yas- derribadas por el viento y 50 
estacas de leña, cuyas hayas cu
bican 81‘624 metros cúbicos tasa
do todo ello ^n cuatro mil ciento 
cincuenta pesetas (4l50‘00).

La subasta, se celebrará en la 
Secretaría de esta Corporación, 
a las once horas del día 25 de los 
corrientes, cuyas proporciones 
se presentarán en pligos cerra
dos, no admitiéndose las que no 
vayan firmadas por el proponen
te y reintegradas con arreglo a 
4a ley del timbre.

Pazuengos 9 de abril de 1941.
r El Alcalde 

edicto".
547

En virtud de lo. oi denado en
los atículps 579 del Éstatuto 5’ 
126 del del Reglamento de Ha 
cienda Municipal, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de 15 días la.s cuentas 
correspondientes del Presupues- > 
to y ejercicio de 1940 para que 

' puedan ser examinadas y presen- 
‘ tar las reclamaciones que se esti- 
I men pertinentes?

Poÿale-s 5 de abril de 1941.
El .Alcalde

EDICTO
519 

Confeccionado y aprobado por 
la Junta General, el Repartimien

< to General de Utilidáde.s del ejer- ¡ 
j cicio actual queda expuesto al ’ 
’ público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por'término de 15 , 
días, a lós efectos de que pueda ¡ 
ser examinado por los contribu- j 

i yentes que lo deseen, y ^puedan ;
presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas. i

Por el mismo plgzo y a lo.s 
mismo.s efectos que el '’anterior, 

■ ha quedado expuesto al público, 
el acuerdo municipal de "clasifica
ción y excepcior>es de los propie , 
tarios . para. tributación por el 
concepto de Contribucione.s es
peciales. r

Soté.s 2 de abril de 1.941 
El Alcalde

918
El día 29 del actual, a las doce 

de la mañana y previa autoriza
ción de la Jefatura de Montes,, 
tendrá lugar en esm Alcaldía la 
subasta de 70 híiyas que cubican 
68,755 meiros cúbicos de madera 
y 50 estereos de leña de las mis-
mas, derribadas por el viento, en

■el monte <Redondo> de esta villa
Ids cuales se hallan en varios s+- 
tio.s del indicado monte, ¡Tor el ti-
po tasación de 2400 pesetas.

La subasta ha d- celcbiair^c
con sujeción a lo.s pliegos de con- 

-diciones y el económico-adminis
trativos'que obran de manilie.sto 
en 1a Secreta; ía de este Ayunta, 
miento. - ■

ViUarta Quintami 13 de Junio 
•de 1.941 '

El Alcalde

AYUNTAMIENTO DE* LAR
DERO ,

8.52
Bn>es, para proveer en propie

dad por concurso varia.s plaza.s 
de empleados de este .Municipio.

U.— De acuerdo con la Ord(m 
del Ministerio de (gobernación de 
39 de octubre de 1939, se anuncia 
concursó de provisión ep propie-

, d’ad de las .siguientes plazas de 
i empleados municipales.
! Alguacil, Voz-Pública, policía 

urbano, encargado del reloj y 
! auxiliar de decretaría, todo en la 

misma persona, con el haber 
anual de 1865 pesetas, par^ Ç. 
Mutilados de guerra;

Depositrio, con 400 pesetas 
anuales y lOO de gratificación, 
para Oficiales provisionales o de 
complemento, que hayan’obteni
do la medalla de Campaña o reu
nan la' condiciones para'obtener
la

Guarda Rural, con el haber 
4nual de 2190 pesetas y terceras ' 
de las denuncias que se hagan 
efectivas, para excombatiente.s 
que hayan alcanzado por lo me 
nos la medaliu.de. Campaña, o 
reunan las condiciones para ob
tenerla.

2^.— P'ada plaza se adjudicará 
a los aspirantes del grupo a que 
esté reservada y de no haber en 
el mismo aspirantes capíteitado.S, 
á los del grupo siguiente' o 
subsiguientes en que los haya, 
de acuerdo con la expresada Ór- v 
den y Ley de 25 de agosto de 
1939.. . - •

3^^.— Para tomar fiarte en el 
concurso se precisa ser español, 
haber cumplido 25 años y no ex-, 
ceder de 45, ser de buena con
ducta, apto—para desempeñar el 

i cargo y adicto al Glorioso Moví 
i mientoAacional
I 4*.— Para optar al concurso 

deberá solicitarse por instancia 
a esta Alcaldía, ac'ompañándo'se 
los siguientes documentos: certr 
íicado de nacimiento, de buena 

! conducta, de carencia de antece- ' 
; dentes penales, de aptitud física, 

expresando los Mutilados él’tan- 
, to por ciento de su mutilación y 
i calificación de sus lesiones, dé 

.i adhesión al xMovimiento expedí- • 
: do por F. E T y de las J. O. N. ‘ 

S. y cu intos se estimen conve 
i nientes para acreditar sus aptítu- - 
•des, cultura y servicios presta
dos.

5^— El plazo para la admisión 
de instancias se cerrarií al mes - 
de publicado este anuncio en el 
Boletín Oficial de la proincia. 
Para ^1 examen de aptitud de la 
condición 3“ de la Orden precipi 
tada se avisará a los concursan 
tes con 5 días de anticipadión al 

‘domicilio señalado ^n su instan
cia, quedando excluidos los que 
dejaren de hacerlo constar en la 
misma.

6^— El tribunal se constituirá 
en la forma.prevista en el artícu
lo 12 de la su.sodicha Orden. El 
examen de aptilud para las pla
za^ de Alguacil y Guarda consis
tirá, en escritura al dictado, las 
cuatro reglas aritméticas, siste- 

■ ina niétrico-deci nal, redacción • 
.de denuncias o partes somero co

.-1 nocimiento 'de la.s Ordenanzas 
municipale.-» y legislación que 
afecte a cada cargo.' Para la pla
za de Depositario además T; un
examen de cultura, general, no- 
ciones decnotabilidad y legisla
ción afecta al mismo cargo. El 
que resultare nom brad oqjara es
te cargo dv*ber¿í constituir dentro 

.del plazo dé un mes una fianzíi ■ 
personal a satisfación del Ayun-. 
tJiniento y en cantidad suficiente 
para responder a los valores y ‘ 
metálico que le sean entregados

7.*— Para resolver los empa
tes que surjan en las calificacio
nes definitivas de los ejercicios 
y determinar el órden de prere
re ncia se estará a lo dispuesto 
en la tan repetida Orden.

Lardero 24 de mayo de 1.941.
El Alcalde
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